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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que expide la Ley Federal de la Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del Artículo 25 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que se refiere al sector social de la 
economía; y reforma el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Luis Felipe Eguía Pérez. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que pertenece. PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 07 de abril de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 24 de marzo de 2011. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Economía, de Fomento Cooperativo y Economía Social y de Gobernación, con opinión de 
Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

Crear un ordenamiento jurídico con el objeto de reconocer, fortalecer, proteger y fomentar a las entidades y organismos de la economía social y 
solidaria, estableciendo las reglas de organización, promoción, fomento y fortalecimiento de este sector, como un sistema eficaz que contribuya al 
desarrollo social y económico, a la generación de empleo, al fortalecimiento de la democracia participativa y a la equitativa distribución del 
ingreso. El Estado apoyará e impulsará a las entidades y organismos del sector de la economía social y solidaria bajo criterios de equidad social, 
sujetándolas a las modalidades que dicte el interés público, y conforme al uso, en beneficio general, de los recursos productivos que tendrán la 
obligación de proteger y conservar, preservando el medio ambiente.  Crear el Instituto Nacional del Sector de la Economía Social y Solidaria como 
una entidad de derecho público y jurisdicción nacional, adscrito a la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para Empresas de 
Solidaridad de la Secretaría de Economía, el cual tiene como objetivos definir e instrumentar una política nacional de fomento y desarrollo para el 
sector de la economía social y solidaria;  el Consejo Nacional de Entidades y Organismos del Sector de la Economía Social y Solidaria, como 
órgano máximo de representación y apoyo del sector;  el Registro Nacional del Sector de la Economía Social y Solidaria; y el Fondo de Fomento 
del Sector de la Economía Social y Solidaria con los recursos presupuestales asignados y/o los ingresos recibidos por otras fuentes de 
financiamiento, así como por convenio con aquellas entidades federativas y municipios que lo dispongan,  con el objeto de dar seguridad, 
administrar y otorgar créditos para los proyectos de fortalecimiento y expansión de las entidades del sector. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 
materias se sustenta en la fracción XXX del artículo 73: en relación con el artículo 25, para la expedición de la Ley Federal de la 
Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que 
se refiere al sector social de la economía; y en relación con el artículo 90 para la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 

 

 
 
 



 

 3

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Decreto por el que se crea la Ley Federal de la Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del Artículo 25 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos en lo referente al sector social de la economía y se reforma la fracción X Bis del 
artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal  

Artículo primero del decreto. Se expide la Ley Federal de la Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del Artículo 25 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en lo referente al sector social de la Economía. 
 

 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 
 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL 

 
Artículo 34.- A la Secretaría de Economía corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos: 
 
I.- a X.- … 
 
X bis. Coordinar y ejecutar la política nacional para crear y 
apoyar empresas que asocien a grupos de escasos recursos en 
áreas urbanas a través de las acciones de planeación, 
programación, concertación, coordinación, evaluación; de 
aplicación, recuperación y revolvencia de recursos para ser 
destinados a los mismos fines; así como de asistencia técnica y de 
otros medios que se requieran para ese propósito, previa 
calificación, con la intervención de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal correspondientes y de los 
gobiernos estatales y municipales, y con la participación de los 
sectores social y privado; 

Artículo segundo del decreto: Se reforma la fracción X Bis de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar 
como sigue: 
 
 
 
X. ... 
 
X Bis. Coordinar y ejecutar la política nacional para crear y 
apoyar empresas, entidades y organismos sociales que asocien a 
grupos de escasos recursos en áreas urbanas y rurales a través de 
las acciones de planeación, programación, concertación, 
coordinación, evaluación; de aplicación, recuperación y 
revolvencia de recursos para ser destinados a los mismos fines; así 
como de asistencia técnica y de otros medios que se requieran 
para ese propósito, previa calificación, con la intervención de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
correspondientes y de los gobiernos estatales y municipales, y con 
la participación de los sectores social y privado, asumiendo para 
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XI.- a XXXI. … 

 

ello las atribuciones asignadas al Instituto Nacional de la 
Economía Social y Solidaria previstas en la Ley Federal de la 
Economía Social y Solidaria.  
 
XI. ...  
 

 Transitorios 
 

Artículo Primero. La presente ley entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
  
Artículo Segundo. Por primera y única vez, la convocatoria y 
asuntos relativos a la Asamblea Constitutiva del Consejo Nacional 
de las Entidades y Organismos del Sector de la Economía Social y 
Solidaria será efectuada por el coordinador de la Coordinación 
General del Programa Nacional de Apoyo para Empresas de 
Solidaridad de la Secretaría de Economía en un plazo no mayor a 
noventa días después de la publicación de la presente ley en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 
La asamblea constitutiva deberá integrar las siguientes comisiones 
de trabajo: Comisión Coordinadora Provisional, Comisión de 
Redacción de los Estatutos del Consejo y Comisión de Promoción 
de los Consejos Estatales o Regionales y de Acreditación de las 
Confederaciones nacionales y organismos de tercer nivel del 
Sector. 
 
Las comisiones de trabajo arriba indicadas tendrán carácter 
transitorio a partir del momento de su constitución y hasta por un 
plazo no mayor de 12 meses, a efecto de que en dicho plazo se 
aboquen a convocar a la primera asamblea general del consejo, de 
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acuerdo a lo dispuesto en la presente ley.  
 
Artículo Tercero: El Instituto Nacional del Sector de la 
Economía Social y Solidaria deberá quedar instalado en un plazo 
no mayor de 180 días a la entrada en vigor del presente decreto.  
 
Artículo Cuarto: El Estatuto Orgánico del Instituto deberá ser 
expedido en un plazo no mayor de 360 días a la entrada en vigor 
del presente decreto.  
 
Artículo Quinto: Los Reglamentos del Registro Nacional y del 
Fondo deberán ser expedidos por el Instituto en un plazo no 
mayor a noventa días, posterior a la fecha de su instalación. 
 

GTR 


